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A D V K K T E B C I A O F I C I A L . 

Las l e y ^ s , órdenes y «nuncios <ino h a y a n d* i n v r t a r s ? tn 
[o* B t u r o U O F I C I A L E S s«» han de mandar al Jete M i l i c o 
re spec t ivo , por c u y o condue lo M patarán a l o s K ' i v t > <V 
lo» mencionado» periódico». 

(Reo! orden de 6 de Abril de I S 3 0 . ) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos . 

P n t c i o s DE s c sentc io s .—F.n esta capi ta l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , 2*50 pesetas m e n 
sua l e s ant ic ipadas: fii<ra de e l l a 3*5') al m e s : 9 al tr imestre; t S ai semestre , y j 
J v j i ' p.>r un i ñ o . — S e idmil'-ti v i srr ic ione» en Madrid, en la Administración del 
I MCtlK, plaza de Sanliai;», 2 .—FINTA de esta capita l , directamente por n i d i o de c a r - \ 
ta a la Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de *h»nc> en s e l l o s . — ( 
l n n ú m e r o sue l to , 50 cén t imos de pese ta . 

A D V 1 I T I I I 0 1 A E D I T O R I A L 

Las d i spos ic iones d e las Autor idades , e x c e p t o las q a « 
seau á i n s u n c i a de parte no pobre, se insertarán of ic ia lmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
tyM dimane de las mismas; pero lo s de in terés part icular 
pagarán 50 cén t imos de peseta por cada línea de inserción . 

Parle olicial. 

P R E S I O E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S . 

s s . MM. «-1 Rey D. Alfon
so y la Reina Doña María Cris
tina (Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Do igual beneficio disfrutan 
S. A. 11. la S-Tina. Sra. Princesa 

Vstúrias, \ SS. AA. RR. las 
[nfantas Doña María Isabel» Doña 
María dé la P m z y Doña Mari? 
Eulalia. 

MINISTERIO DH HACIENDA. 

Instrucción general para la admin i s 
tración y cobranza del impuesto de 

consumos. 

( C o i i l t a u a r i o n . ) 

Arí. 215. Cuan lo BOJ morosilad del 
Ayuntamiento y Junta repartidora no se 
realizasen las operaciones <lel reparti
miento dentro de la época fijada para 

• halle terminal^, y nueda aprobar
se cotí la oportunidad debida, el Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos de 
la provmcia podrá nombrar un comisio
nado que pase al pueblo á efectuarlo á 
costa y bajo la responsabilidad de ambas 
entidades. 

Art. 246. Terminado el repartimiento 
seauuuciará al público que queda de ma
nifiesto en la .secretaría del Ayunta
miento para que los contribuyentes puedan 
oxamiuarle libremente y presentar sus 
reclamaciones en el término de ocho dias, 
dentro del cual serán resueltas por el 
mismo Ayuntamiento ovendo á los re
partidores. 

Trascurridos los ocho dias, contados" 
desde el en que se fije el auuucio en el 
sitio de costumbre, uiuguoa reclamación 
3erá admitida. 

Art. 247. Oídas y resueltas las que 
se presenten eu tiempo hábil, se remitirá 
el repartimiento á la Administración pro
vincial, que le aprobará ó desaprobará 
en el término de otros ocho dias. 

Art. 248. Los interesados que no es
tuvieren conformes con las decisiones 
del Avuutamieuto, podrán reclamar ante 
ja. Delegación de Hacienda en primera 
instancia. 

Art. 240. Las resoluciones do la Dele
gación de H icienda serán apelables ante 
el Ministro de Hacienda dentro del plazo 
reglamentario desde la uotificacion, pero 
sin perjuicio de lo que el mismo resuelva, 
que será definitivo, se llevará á efecto lo 
resuelto por la Delegación. 

Art. 2óU. L A A Itnmistraciou provin
cial suspenderá la aprobación de los 
repart m 

1.° Por compreuder individuos que 
Ó X C G p t Ú e la Instrucción. 

2.° Por comprender cantidades ó re
cargos no autorizados. 

3.° Por oó haber asistido á formarle 
la mita 1 ó más de los repartidores. 

4.° Por no haber asistido á su revi
sión la mitad ó más de los Concejales. 

5.° Por no haber estado real y efecti
vamente DO manifiesto durante ocho días. 

ü.° Por no haberse admitido reclama
ciones dentro de dicho término. 

La Administración provincial ordena
rá que cu el plajBO de ló días se subsanen 
las faltas, ó que se haga da nuevo el re
partimiento, según la importancia que 
aquellas tengan. 

Art. 251. Si para el día 30 de Junio 
la Administración no hubiese devuelto el 
repartimiento aprobado, podrá el Ayun
t a m i e n t o p r o c e d e r á l a cobranza del pri
mar trimestre, sin perjuicio de verificar 
después las indemnizaciones que corres
pondan; pero no le será permití LO exigir 
el segundo trimestre siu especial auto
rización. 

Art. '¿52. 6 1 fcodaVia par.t el dia 1.° de 
Noviembre no estuviese definitivamen
te aproba lo el repartimiento, ni se hu
biere obtenido autorización especial para 
la cobranza del segundo trimestre por 
culpa del Ayuntamiento, será este res
ponsable de los trimestres, sufriendo los 
apremí s á [Ua haya lugar. 

Art. 253. Aprobado y recibido el re-
pnrtimiento se entregará á cada contri
buyente una papeleta que exprese su 
cuota auual y el importe de cada trimes
tre, siu perjuicio de qui la cobranza de 
esU.s su verüique por recibos talonarios. 

Art. 254. Kl Ayuntamiento nombra
rá baj • la responsabilidad maneOtOOOa la 
de tO loa los Concejales uu encargado de 
realizar ¡a cobranza; pero se dirigirán 
contra las Corporaciones los apremios y 
la acciou ejecutiva por falta de pago. 

Los apremios coutra coutribuyeutes 
se sujetarán á la Instrucción de 3 le D i 
ciembre de 1869 con las modificaciones 
establecidas ó las que eu lo sucesivo se 
establezcan respecto á procedimiento 
ejecutivo de apremio. 

Art. 255. Kl Ayuntamiento es res-

Í
ionsable de entregar en la Tesorería de 
a provincia el importe de los trimestres 

en las épocas marcadas. 
Art. 256. Las cuentas del Recaudador 

municipal serán examinadas y finiquita
das por el Ayuntamiento y contribuyen
tes asociados, determinando el tanto por 
100 que deba abonársele, de todo lo cual 

BO lará conocimiento á la Administra
ción provincial para su aprobación. 

CAPÍTULO XXVIII. 

Arrieiidos por la Hacienda, 

Art. 257. Cuando ta Administración 
no realizare uu encabezamiento ó se ne
gare el Ayuntamiento respectivo á en
cabezarse por la canti lad que la misma 
Administración se considero con dere
cho á exigirle, podrá proceder al arrien
do de los derechos. 

Art. 258. Los arriendos comprende
rán siempre los derechos del Tesoro 
marcados en las tarifas y los recargos 
municipales. 

Art. 250. Ningún arriendóse contra
tará por menos de uu año ni por más de 
tres. 

Art. 200. L h Administración, tenien
do preseutes los cupos atribuidos á cada 
una do las especies, el producto de los 
derechos e n el año comuu del último 
trienio ó quinquenio, y los demás datos 
concernientes á la localidad, fijará libre
mente el tipo do la subtsta: al efecto for
mará un presupuesto que exprese las espe
cies gravadas, el consumo anual gradua
do á cada una, I s derechos que tengan 
marcados en la tarifa y su importe y ol 
de los recargos municipales, con distin
ción. 

Art. 2(31. La A Iministracion formará 
al propio tiempo el pliego de condiciones 
del arriendo, estableciendo las que se 
juzguen necesariris 6 convenientes, aten
didas ¡as circunstancias locales, debien-

figurar entre ellas las siguientes: 
1." Que el arrendatario queda subro

gado eu los derechos y acciones de la 
II n-ionda eu los ramos que comprenda 
el contrato. 

2.* Que en la cobranza de los dere
chos y precauciones para aseguraría ha 
de sujetarse á la tarifa y á las r<_: a> de 
Instrucción. 

3.* Que por razón de recargos muni
cipales autorizados ó que se autoricen 
eu la época del contrato, h i de entregar 
las cantidades que correspondan se^un 
el cousutno auual fija lo á las especias y 
seguu el tanto en que consistan los mis
m o s recargos, pero con los aumentos que 
hubiereu tenido eu la subasta del 
arrien 1". 

4.* Que no le correspou le percibir el 
10 por l'iO de a Iministraciou de recar
gos, mediaute á que sólo se deveuga 
cu.mdo los aimiuistra direotameute la 
Hacienda. 

5 . ' Que las cuestiones reglamenta
rias entre el arrieudo y I03 contribuyen
tes serán dirimidas por la Administra
ción si la hubiese eu el pu»b'o, y en otro 
c*so por el Alcalde en la forma'qne ex
presa el ar t . 220. 

6 / Que en cuauto á los consumos del 
extraradio se atendrá á las disposiciones 
del cap. 23. 

7 . * Que queda obligado á facilitar 

mensualmeute á la Administración de la 
Hacienda los dato3 á que se refiere el ar
tículo 30, y á presentar los libros y los 
registros que Heve, siempre que lo recla
me la Administra -ton, durante la época 
del arriendo y tres meses después. 

8.* Que eu los cinco primeros dias de 
cada mes ha de entregar en la Tesorería 
de la provincia, ó en donde se le ordene, 
el importe de la mensualidad corriente 
por derechos y recargos. 

9 / Que si no lo verificase en el expre
sado dia, ui en los siguieutes hasta elL -10 
inclusive, se considerará legal y comple
tamente rescindido ol contrato al fiuali-
zar el mismo dia 10, quedan lo la fianza 
á beueficio del listado, y con esto libre 
ya de toda otra responsabilidad el arren
datario, auuque se hagau después otros 
contratos por menor precio. 

10. Que siendo estos arriendos unos 
contratos hechos á 9uerte y ventura, no 
podrá pedir rebaja del precio estipulado 
ni indemnización alguua. 

11. Que si dejase de cumplir alguna 
condición y de ello 3e siguiesen perjuicios 
á la Hacienda, queda obligado á reinte
grarlos, cuya obligaeiou acepta del mis
mo modo la Hacienda. 

12. Que si se alterasen los derechos 
en alza ó baja, se aumentará ó dismi
nuirá proporci malmeute el precio del 
arriendo siu rescindir este. 

13. Que la Administración le prestará 
auxilio eficaz eu cuauto le reclame y le
galmente pueda dársele. 

14. Que uo podrá dársele posesión 
del contrato sin que previamente afiance 
eu el Tesoro su cumplimiento con uua 
cantidad que représeme eu metálico la 
cuarta parte del precio auual estipulado, 
inclusos derecho i y recargos. Pero si la 
aprobarse el arriendo uu fuese conocido 
el importe auual de los recargos podrá 
dársele posesión, siempre que acredite 
haber constituido la fianza correspou-
dieute á los derechos del Tesoro, seña
lándole el término improrogable de 30 
días p:tra completarla con la cantidad 
respectiva á los recargos; eu la inteligen
cia de que no Viaticándolo al finalizar el 
último de los 30 dias, quedará legal meu
te rescindido el coutrato, adjudicándose 
al Estado la fianza que estuviese presta
da como compensación de los perjuicios 
que la rescisión pueda causarle, coa lo 
cual el arrendatario quedará libre de 
toda otra responsabilidad. 

Art. 262. Tambieu podrá admitirse 
la fianza eu fiucas por las dos torceras 
partes de su valor en tasación, previos 
los requisitos establecidos al efecto, en 
el solo caso de que el precio anual de los 
arriendos cornprendi los derechos y re
cargos no exceda de 25.000 pesetas. 

Eu tal caso, si el contrato quedara 
rescindido por falta de pago, según lo 
prescrito eu la coudicion 9.* del artículo 
anterior, será perseguida la fianza en fin
cas hasta*que perciba la Hacienda la 
parte que deba del arriendo y se abonen 
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las costas devengadas, después de lo cual 
el arrendatario quedará libre de toda otra 
responsabilidad. 

Art. 263. Los arriendos de capitales 
de provincia deberán anunciarse 30 dias 
antes de la subasta en la Gaceta de Ma
drid, en los B I L E T I X E S O F I C I A L E S respec
tivos y por edictos en los sitios acostum
brados en las capitales interesadas. 

En casos de urgencia podrá reducirse 
hasta 10 dias el plazo de anuncio. 

Art. 264. Lo? arriendos de los pueblos 
deberán anunciarse 20 días antes de la 
subasta en el BOLETÍN OFICIAL , iusertau-
do el presupuesto y el pliego de condicio
nes en el pueblo interesado y en la cabeza 
del partido judicial por medio de edic
tos, pudiendo procederse en casos de ur
gencia como determina el articulo aute-
rior. 

Art. 265. En todos los auuncios so 
expresarán siempre el dia, bora y sitio 
de la subasta, la manera ó el sistema de 
celebrarla y el depósito previo del 2 por 
lOOdel tipo que habrá de hacerse para po
der licitar. 

Art. 266. Las subastas de capitales 
de provincia se verificarán simultánea
mente en Madrid y en la capital respec
tiva por el sistema de pliegos cerrados. 

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá licitación verbal entre 
los autores de ellas por el término de 15 
minutos, adjudicándose al mejor postor. 

Art. 267. Las de las demás poblacio
nes se verificarán en ellas; pero serán 
anunciadas en la capital de la provincia, 
en la cabeza del partido judicial y en el 
mismo pueblo interesado, verificándose 
por pliegos cerrados; podiendo acordarse, 
cuando se estime conveuiente, que la 
subasta se celebre también en Madrid. 

Art. 268. No se celebrará más que 
una subasta, si en ella se preseuta algu
na ó varias proposiciones en forma legal 
que cubran el tipo y acepten las condi
ciones. 

Art. 269. Las subastas no serán firmes 
hasta que recaiga sobre ellas la aproba
ción de la Delegaciou de Hacienda de 
la provincia. 

Art. 270. Si en la subasta que se ce
lebre no se presentaran proposiciones 
que cubran el tipo, ó fueren inadmisi
bles, la Delegación de Hacienda consul
tará con la Dirección general del ramo 
acerca de los tipos que convenga seña
lar para las sucesivas. 

Art. 271. No serán admitidos como 
licitadores loa que se hallen comprendi
dos en alguno de los casos que determina 
el articulo 218. 

Art. 272. Después del acto do la su
basta, si en est se hubiese admitido al
guna proposición que cubra el tipo y 
acepte las condiciones, no se admitirá 
ninguna por ventajosa que sea. 

Art. 273. En las capitales do pro
vincia los actos de subasta serán presidi
dos por el Administrador de Propiedades 
é Impuestos, ó quien le sustituya, y au
torizados por un Notario público que de
signará el Presidente de la misma su
basta . 

En las demás poblaciones las subas
tas se celebrarán por el Ayuntamiento, 
presidiendo el Alcalde. 

Art . 274. Los Delegados de Hacienda 
aprobarán las fianzas bajo su responsa
bilidad, oyendo al Interventor, al Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos y 
al Abogado del Estado. 

Art . 275. La Administración eu el 
punto de su residencia y la Autoridad 
local en las demás poblaciones poudránen 
posesión á los arrendatarios. 

Art. 276. Cuando la apíobaciou de 
nna subasta se retrase más de 40 dias, 
contados desde el remate, el rematante 
podrá retirar su proposición, quedando 
libre de todo compromiso. 

Art. 277. Cuando el rematante no 
tome posesión por falta de fianza ú otras 
causas producidas por culpa suya, per
derá el previo depósito que ingresará en 
Tesorería, y será responsable de los 
perjuicios qne sufra la Hacienda. 

Art. 278. Si uo se presentasen propo
siciones, ó si estas fuesen inadmisibles, 
podráu dejarse abiertas las subastas por 
término de ocho dias, bajo la cautidad 
que en ia última hubiese servido de tipo, 

pudiéndose adjudicar el arriendo al 
mejor postor sin nueva licitación. 

Art. 279. Si dentro de los primeros 
cinco dias de haber anunciado una subas
t a aceptase el Ayuntamiento el tipo 
fijado para ella, se suspenderá aquella, y 
8e dará cuenta á la Dirección general 
del ramo para que resuelva ó proponga á 
la Superioridad loque estime conve
niente. 

Art. 280. No se intentarán por la 
Hacienda arriendos parciales por ramoa 

' ó especies, mediante á que debe preferir 
' á ellos el encabezamiento general. 

CAPÍTULO XXIX. 

Personal administrativo. 

Art. 281. Los delegados de Hacienda 
son los Jefes del personal administrativo 

! y del Resguardo especial de consumos. 
En tal concepto les corresponde: 

1.° Cuidar del cumplimiento de la 
Instrucción y de que todos los empleados 
y dependientes contribuyan á ello en la 
esfera quo exijan sus respectivos cargos. 

2.° Inspeccionar y modificar en su 
caso la distribución del servicio del Res
guardo. 

3.° Cursar á la Superioridad, con su 
informe, las solicitudes que eleven los 
empleados do los Fielatos y los individuos 
del Resguardo de cualquiera clase. 

4.° Nombrar y separar los individuos 
del Resguardo con sujeción á las pres
cripciones de este reglamento. 

5.° Acordar la suspensi. n de empleo 
y sueldo de los empleados é individuos 
del Resguardo. 

6.° Practicar todo lo que relativamen
te á su cargo de Delegado de Hacienda 
previene esta Instrucción. 

7.° Disponer la celebración de una 
junta semanal, ó por lo menos cada 15 
dias, en la que bajo su presidencia, y con 
as stoncia del Interventor, del Adminis
trador de Propiedades é Impuestos, del 
Oficial del Negociado de Consumos de la 
Administración, del Visitador y de cua
lesquiera otros empleados del ramo cuya 
asistencia considere oportuna para tratar 
del estado de valores, de la intervención 
de los depósitos de fábricas, de la vigi
lancia sobre las introducciones, extrac
ciones y tránsitos, del servicio de los 
Fielatos, del celo que acrediten los em
pleados y dependientes, de las recomen
daciones ó censuras que merezcan, y fi
nalmente, de todos los demás particula
res que interesen á la recaudación y que 
teugan sobre ella notoria influencia. 

Del resultado de dichas juntas se da
rá c u e n t a á la Dirección j • 

Art. 282. Incumbe á los Administra
dores de Propiedades é Impuestos: 

1.° Ordenar por ai el servicio del per
sonal de los Fielatos. 

2.° Designar los puestos fijos en que 
deba prestar su servicio el Resguardo. 

3.° Calificar á todos los individuos, 
asi del personal do Fielatos como del 
Resguardo, y remitir á la Dirección ge
neral sus calificaciones cuando la misma 
las reclame. 

4.° Comunicar al Resguardo todas las 
órdeues de la Superioridad cuidando de 
su cumplimiento. 

Art. 283. L o s Fieles y los Interven
tores son los Jefes de los Fielatos, y por 
lo tanto los responsables en primer tér
mino de la recaudación y de las faltas 
que en el servicio del mismo se cometan, 
siu que por eso dejen de participar de 
ella todos los demás empleados quo se 
hallen fuucionaudo en los mismos Fie
latos. 

Art. 284. Incumbe á los Fieles e* In
terventores: 

1.° Cuidar que los empleados y de
pendientes auxiliares del Fielato ocupen 
su puesto durante las horas eu que deben 
llenar sus respectivos deberes, conforme 
á las necesidades del servicio. 

2.° Cuidar de que haya orden y com
postura en el despacho, y de que sé guar
den á los contribuyentes las considera
ciones debidas. 

3.° Cuidar del cumplimiento de las 
órdeues que les comunique la Adminis
tración. 

4.° Dar parte al Administrador del 

ramo de cualquier abuso ó inconvenien
cia que merezca corrección. 

Los interventores cuidarán con parti
cularidad de que los pesos, destares, me
didas y aforos sean ejecutados, publica
do y sentados ó escritos con fidelidad. 

Art. 285. Los dependientes del Res
guardo qne se hallen de servicio en los 
Fielatos estarán á las órdenes de los Fie
les é Interventores en cnanto sea conve
niente para auxiliar la recaudación, veri
ficar reconocimiento y evitar fraude; pe
ro tienen el doble carácter de fiscalizar 
las operaciones recaudadoras, en repre
sentación del Visitador, á quien informa
rán verbalmeute, y- cuando el caso lo 
requiera, por escrito de las faltas que 
notaren. 

Art. 286. Los Visitadores son los Je
fes inmediatos del Resguardo que por su 
couducto recibirá las órdenes superiores, 
y sus principales religaciones son las si
guientes: 

1 . ' Determinar con acuerdo del Ad
ministrador el servicio quo deben prestar 
sus subalternos en el radio y extraradio 
en los Fielatos, en los contraregistros y 
en las rondas, y resolver por sí en caso 
de necesidad urgente del servicio, sin 
perjuicio de dar cuenta al Administrador 
del ramo. 

2 . a Cuidar de quo se desempeñe bien 
el servicio en la forma determinada en 
esta Instrucción, dando las órdeues con
venientes para practicarle sin separarse 
del espíritu de sus preceptos. 

3.* Imponer por faltas leves las re
tenciones de que trata el articulo 329, 
dando cuenta al Administaador del ramo, 
y proponer al mismo la corrección de las 
f a l t a s g r aves . 

4 . ' Recorrer personalmente el recinto 
por lo menos una vez al dia y otra de 
noche. 

5.' Intervenir cuando lo juzgue con
veniente el servicio de los Fielatos, y re
visar ¡os libros, pesas ó medidas, dando 
parte á la Administración de las faltas 
que notaren, incluso las de asistencia 
puntual de los empleados á las horas se
ñaladas. 

6.* Cuidar muy especialmente de los 
tránsitos, de quo sean bien intervenidas 
y vigiladas las introducciones y extrac
ciones de especies en los depósitos, y de 
que sea eficaz la intervención de las fá
bricas. 

7. ' Cuidar de que eu los contraregis
tros sean comprobadas las cédulas expe
didas por los Fielatos á las especies que 
se iutroduzcau para asegurarse de la 
exactitud de los adeudos, y de que en los 
carruajes y carros que pasen bajo la inte
ligencia de no contener especies de adeu
do no se oculten otras gravadas. 

8 . ' Pasar cada semestre al Adminis
trador «leí ramo relaciones de todos los in
dividuos d-.d Resguardo calificadas bajo 
su responsabilidad eu los tres conceptos 
de aptitud, aplicación, y probidad, sin 
perjuicio de emitir los informes que se le 
pidan en cualquier tiempo. 

9.* Presentarse diariamente al Admi
nistrador del ramo para rec.bir sus ór
denes, y darle parte de las novedades 
quo hayan ocurrido y que no exigiesen 
hacerlo eu el acto. 

( ¿ V continuará.) 

civil. 

Administración de Fomento. 
A gr¿cultura.—Circular. 

En vista de la Real orden que trasla
da la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, con fecha 28 de 
Diciembre último, referente á que eu va
rios montes se ha presentado la plaga 
del insecto Bombix dispar (Latr.) vul
garmente denominada Lagarta, cuyo 
desarrollo y propagación origina cousi-
derables daños al arbolado, entorpecien
do su repoblación natural y causando 
perjuicios evidentes á la riqueza pecua
ria, he dispuesto hacerlo público en este 
periódico oficial, á fin de que los señores 

Alcaldes de los pueblos de la provincia 
procuren la mayor vigilancia y cuidado 
en cuanto se refiere á este delicado asun
to, adoptando preventivamente las me
didas que juzguen necesarias para evitar 
que el insecto se multiplique, caso de 
presentarse en sus respectivas jurisdic
ciones, y dando cuenta inmediata á este 
Gobierno civil del resultado de las 
mismas. 

Madrid 18 de Enero de 1882.«Bl 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

En vista de cuanto resulta de las 
instancias presentadas en este Gobierno 
de provincia por varios propietarios de 
terrenos expropiados en término de Ajal-
vir, para la construcción de la carretera 
de tercer orden desde dicho pueblo al de 
Extremera, que dejaron de concu'rir á 
cobrar el importe de dichos terrenos el dia 
que al efecto se señaló por este Gobier
na de mi cargo, he acordado señalar ñoe-
vameute el día 12 de Febrero próximo pa
ra que tenga lugar dicho acto ante el Al
calde de Ajalvir, don le deberán presen
tarse los interesados por si ó per otra per-
sonadebidamente autorizada, á percibir el 
importe de los terrenos mencionados, en 
la inteligencia que de no hacerlo así les 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Madrid 14 de Enero de l e 8 2 . = K l 
Gobernador, J . El Conde de Xiqueua 

Sesión de 5 de Enero de 18S2. 

Abierta á las cuatro de la tarde, bajo 
la presidencia del Sr. Revuelta, y con 
asistencia de los señores Cassá, Mellado, 
Serán tes y Narbon, se leyó y fui aproba
da el acta do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Que las sesiones ordiuarias de la Co
misión tengan lugar durante el preaeute 
mes de Euero los jueves á las tres de la 
tarde. 

Celebrar sesión do incidencias de 
quintas el jueves próximo 12 del actual 
á las doce de su mañana. 

Quedar enterada do una comunica
ción del Sr. Tenientu Alcalde del distri-
trito del Hospicio,en que participa haber
se iustalado la Alcaldía en la calle de 
San Mateo, uúm. 18. 

Quedarlo asimismo de una comuni
cación del Sr. Gobernador civil, partici
pando haber nombrado Concejales del 
Ayuntamiento de Meco á los vecinos de 
a q u e l pueblo D. Basilio Sauz, D. Antonio 
San/, y D. Jacinto de Lucas, conforme al 
articulo 46 de la ley municipal, por no 
haber teuido efecto las elecciones parcia
les convocadas por tercera vez. 

Quedar asimismo enterada, y hacer 
constar eu acta, una Real orden que t r a s 
lada el Sr. Gobernador civil, por la cual se 
autoriza al recluta disponible Vicente E s 
p e j o Lacuague, núm. 256 del distrito de 
Palacio eu el reemplazo de este año, pa
ra residir eu el extranjero. 

Hacer coustar eu acta una comunica
ción del Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial de Oviedo, participando 
que el ingreso eu caja del mozo Manuel 
Sauchez Fernandez, núm. 13 del cupo 
de Salas eu aquella provincia y último 
reemplazo, debe ser en concepto de sol 
dado activo, en lugar de recluta disponi" 
ble, y comunicar al Sr Jefe déla caja l a ' 
orden oportuna. 

Hacer constar del mismo modo en 
acta otra comunicación del mismo señor 
Vicepresidente de la Comisiou provincial 
de Oviedo, participando que el ingreso 
eu caja del mozo Benito Antón v Santia
go, núm. 135 del cupo de Valdés en 
aquella provincia y último reemp azc> 
debe ser en concepto de soldado activo 
y no como recluta disponible, y cotnuoi-
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car al Sr. Jefe de la caja la orden opor- | 
tona. 

Decidir á favor del Ayuntamiento de 
Hoyo de Manzanares», la competencia en
tablada con el de Cercedilla, sobre el 
alistamiento del mozo Gregorio Gil de 
Migue', para el reemplazo próximo. 

^Oficiar al Sr. Gobernador civil de esta 
proviucia para que, dirigiéndose al de la 
de Málaga, obligue al mozo Enrique Be
nito Estecha, núm. 4 de Colmenar de 
Oreja en el último reemplazo, que se ha
lla residiendo en aquella ciudad, á que 
se presente aute esta Comisión para ser 
reconocido. 

Dirigir atenta comuniraciou al señor 
Teniente Alcalde del distrito del Hospi
tal, preguntando las razones quo tuvo 
aqnel.a Comisión de quintas para incluir 
al mozo Francisco Cornuda Meuendez 
en el alistamiento para el reemplazo de 
1879, siendo así que según su partida de 
bautismo no ha debido ser incluido has
ta el reemplazo de 1881. 

Oficiar á los distrito* del Congreso y 
de la Universidad con el fin de que se 
pougan de acuerdo respecto de su mejor 
derecho al alistamiento del mozo J u a n 
Pach( co Broueaño, alistado y sorteado' 
en ambos para e! último reemplazo, ó en
tablen do lo coutrario los oportunos ex* 
pedientes de competencia. 

Oficiar en el mismo sentido á los de 
la Audiencia y Universidad respecto del 
mozo Antonio Urquiada Pastor; á los de 
Buenavista y Hospicio respeeto do An
drés Las l leras; á los do Palacio y Uni
versidad respecto de Antonio Lamuela y 
Alerudo; á los de Buenavista y Congre
so respecto de C a s i m i r o Yixmanos Kont; 
á los del Hospital y Universidad respec
to de Narciso López Guticrr<z; á los de 
la Audiencia é Inclusa rOBtlpCtO de Flo
rentino Espada Ancheta; á los del Hos
picio é Inclusa r e s p e t o de Francisco 
4'opta Muínz; á los de Buenavista y Con
greso respecto do Santiago Mingo Chi
charro; s'i los ile la Latina y Universidad 
r e s p e r t o (la Victoriano Benito Moreno, y 
al dé Buenavista respecto tic Antonio 
Me/.(|uita Gaspar, alistado á la vez en 
S a n Vicente del Barco, provincia do 
Santander 

Dirigir atenta comunicación al Exce
lentísimo Sr. Capitán general do este dis
trito para (fue á su vez lo haga al Sr. Co
mandante general do) Roa! Sitio do Aran-
juez , con el fin de que designe un médico 
militar que en unión de otro civil que 
nombre el Alcalde, activo fin se lo oficio 
ti bien, practiquen el reconocimiento 
' >:\ mozo Pedro Gunzab-z (Jarcia, núm. 3 
del reeemplazo de 1879 por Fresuillo de 
las Dueñas, quo se halla acogido en el 
Hospital «lo ciegos de dicho Real Siti>, 
remitiendo la certificación de su resulta
do para enviarla á la Comisión provincial 
de Burgos. 

Oficiar al Sr. Gobernador civil de la 
provincia de León, á fin de que disponga 
el Ingreso en aquella caja eu concepto de 
Soldado p'.ra el ejercito activo, del mozo 
Gabriel Fernandez González, por el cupo 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en el que ha obtenido el núm. 129 
de sorteo para el último reemplazo. 

Contestar al Sr. Jefe do la caja con 
devolución del certificado que remite, que 
el verdadero nombre del mozo uúm. 1 de 
Tiehnet en el último reemplazo, á quien 
JMtituye Miguel Sautandreu v Gari, es 
Leonardo José Rey Castillo y García. 

Coutestar al mismo Sr. Jefe de la ca
j a que el mozo núm. 2 do Bruuete en el 
reemplazo últi 0 , Claudio Lucero López, 
tue exceptuado por esta Comisión como, 
üijode viuda pobre eu 24 de Octubre úl
timo, y porlotautoque la situación que le 
corresponde es | a de reserva; hallándose 
su baja cubierta con el núm. 9 del mismo 
cupo y reemplazo, Pedro Clemeute Sau-
cnez, qoe pasó de recluta disponible á 
activo en a mella fecha. 

Coutestar al mismo Sr. Jefe de la ca 
ja de recluta que traslada una comunica-
cíou del Exorno. Sr. Director geueral de 
infantería, qae aunque el mozo Agustiu 
ae j a n José, uúm. 176 del distrito de la 
i?-C o S a , , n o t e u 2 a m á s t a l l a 4 W l a de 
1 013 milímetros, cubre debidatueute pla
za para activo cou arreglo á la Real or
den de 16 de Agosto de 1880. 

Contestar al Sr. Gobernador civil que 
el mozo José Loppz Fernandez, del cupo 
de Borres, provincia de Oviedo, en el 
reemplazo de 1880, ingresó en esta caja 
en 11 de Abril de aquel año. 

Contestar al Sr. Coronel del regimien
to de infantería de Granada, que ha
biendo ingresado en caja en el primer 
momento muchos de los mozos del copo 
de Vicálvaro, que después fueron excep
tuados por esta Comisión, resulta que el 
número 13, Francisco Sánchez García, 
que al principio fué recluta disponible, vi
no postcr¡ormeLte, exceptuados aquellos, 
á cubrir plaza para activo, y que no hay 
por lo tanto contradicción entre los docu
mentos de esta Comisión y los de aquel 
Ayuntamiento. 

Contestar ni Excmo. S r . Capitán ge
neral de este distrito que habiendo ya si
do licenciado como voluntario el "mozo 
Venancio Ramos Rivero, y habiendo ex
tinguido des] ue* la coudena que le ha 
sido impuesta, lo que procede es que se 
presente á ingresar personalmente en 

caja. 
fe Contrito? ni Sr. Gobernador civil de 
la provincia que traslada una comuni
cación del S r . Capitán general del depar
tamento de Cádiz, que el mOZO José 
Villar y Muñoz es el núm. G7 del distri
to de la Inclusa e n e l reemplazo d e 1 
y no en el de 1880} que e n e l primero do 
dichos años fué exceptuado como hijo 
de viuda pobre, ingresando en virtud de 
revisión en 30 do Al'ril del a ñ o siguiente 
por babor renunciado á la excepción. 

Hacer saber por conducto del señor 
Tomento Aleado respectivo R] mozo 
Alfonso Cremonesi y Gutiérrez, número 
143 dol d i s t r i t o de la Inclusa en el ultimo 
reemplazo, que retinóla c o m o fué su 
excepción en el distrito, s¡ólo e u l a próxi
ma revisión 0 8 cuando puede interpo
nerla de nuevo. 

Reproducir la comunicación dirigida 
á la Comisión provincial de Valencia, au
torizando el ingreso en a q u e l l a Caja del 
mozo Eugcniu F e d e r i c o González López, 
número 1 del cupo tío Pucucarral en el 
reemplazo de 1880. 

Reproducir al Sr. Jefe de la caja la 
orden de baja del m o z o Bernardina M o n 
tero Concejal, núm. 14 de Cenicientos 
eu el ú l t i m o reemplazo, y h a c e r l o súber 
al interésalo por conducto del Alcalde. 

Interesar del Excmo. Sr. Capitán 
general dcoeto distrito él sobreseimiento 
en la sumaria que c o m o desertor se ha 
seguid»» al acogido e n el H o s p i c i o , Eloy 
Nemesio, toda vez que no h a sido nunca 
su ánimo eludir la responsabilidad que lo 
alcanzase ni ha f a l t a d o de l p<tabl<».«j-
uiiento un solo d-ia 

Hacer constaren acta qae el mozo 
Manuel l)i»»go Abascal, uúm. 24rt del dis
trito «le la Universi la 1 e n el reemplazo 
de 1877, fué exceptuado en aqn'd año 
como hermano da toldado, si bien en 27 
de Mayo de 1879, por haber desaparecido 
la excepción, ingresó e u caja e n virtud 
de revisión, pero en concepto de recluta 
dispouible, puesto que e l cupo activo se 
halla cubierto en el núm. 2 0 2 , y oficiar 
en este sentido a l 4 Sr . Jefe de la caja y e x 
pedir al interesado la certificación que 
desea. 

Hacer saber á Engracia Pardo Fer-
uaudez, madre del mozo núm. 177 del 
distrito de la Latina, que en la pró
xima revisión puede hacer auto e l mismo 
las alegaciones que tenga por conve
niente. 

Hacer constar en acta que el nombre 
del mozo uúm. 84 del distrito de la Au
diencia eu el reemplazo último es Victo
riano González y Feruaudez, y expedir 

L eu este sentido la certificación que tieue 
reclamada. 

Coutestar al Sr. Corouel de la Re
monta de Sevilla, que no es posible remi
tir el certificado que solicita respecto del 
sargento segundo, Vicente Laplaua y 
Delgado, por uo haber sido comprendido 
eu niuguuo de los sorteos de los 10 dis
tritos de esta capital para el reemplazo 
de 1880. 

Contestar al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito que el mozo José 
López Fernandez ingresó eu esta caja 
por cuenta del cupo de Tiueo, proviucia 
de Oviedo, el dia 12 de Abril de 1880, sin 

que existan otros antecedentes respecto j 
del mismo. 

Contestar al mismo Sr. Capitán gene
ral de Castilla la Nueva que el mozo An
tonio Molina Maine, núm. 180 del dis
trito de la Inclusa eu el reemplazo de 
1877, fué declarado soldado para activo é 
ingresó en caja en 29 de Junio de aquel 
año, no existiendo Otros antecedentes res-

' pecto de este individuo. 
Contestar al referido Sr. Capitán ge-

¡ neral de este distrito que el mozo Vale-
I riano Fernandez Díaz, quinto por el cu

po de León en el reemplazo de 1870, in-
I gresó en esta caja para activo en 1.° de 
| Diciembre último. 

Hacer constar en acta y expedir en 
su consecuencia la certificación que se 

Ídde, que el mozo núm. 36 del distrito de 
a universi iád en el reemplazo de 1872, 

Francisco Pérez Gom-z, sustituyó su 
suerte en el banderín de Ultramar en 25 
de Enero de 1873. 

Informar al Sr. Gobernador que cou-
j forme ni ar t . 9 " del Reglamento de 2 de 

Diciembre de 1x78, puede autorizarse al 
mozo [). Emilio Grouselle y iridiase, nú-
'mero 339 del distrito de la Universidad 
en el último reemplazo, para que pueda 

' residir en el extranjero. 
Reclamar del Excmo. Ayuntamiento 

de Madrid por conducto del Sr. Gober
nador civil cuantos datos existan cu sus 

j oficinas relativos á la creación del cargo 
de Comisarios, atribuciones que les cs-

I táti encomendadas y d e todo aquello que 
j en su ilustración conceptúo iudispensa-
j ble al objeto de que desaparezcan las du

d a s 'ju" respecto del mencionado cargo 
han expuesto los Sreá. I). Rafael Cervera 
y I ) . Gabriel López Dávila. 

I n f o r m a r al >r. < rohoruador civil en el 
sentido de que no es procedente la auto-
rizae.ion solicitada por el Alcalde do Ma-
jadaboitda para hacer un repartimiento 
vecinal, con el fin de satisfacer cantida
des que adeuda aquel Ayuntamiento pro-

I ceden tes de años anteriores, y que dada 
I la índole del déficit, solo eu el ramo de 

consumos, y de acuerdo con la A liuinis-
j tracion ecouómic.a, puede hallar términos 

hábiles para resolver la 'apuradasituacion 
or que atraviesa aquella municipalidad, 
aciemlo constar la favorable disposición 

I de parte del Ayuntamiento de Majada-
honda, c o n el objeto do que la Adminis-
traciou económica se sirva tenerlo eu 
cuenta para el caso eu que acudiendo á 

j ella venga.-i decidir en definitiva l a for-
j roa en que dicha Corporación ha de sal-
| dar sus actuales débitos. 

Que ha lugar al recurso do alzada in
terpuesto por 1). Gregorio Gil de Miguel 
contra el acuerdo adoptado p o r tres con
tra dos de toa Concejales del Ayunta
miento tío Manzanares el Real, destitu
yéndolo do su c r g o , y que debo decla
rarse bien adopta la la suspensión dicta
da por el Alcalde y ser revocado el 
acuerdo do la destitución por resultar in
fringido el a r t . 124 de la ley municipal, 

Qaé'procedo imponer la multa de 500 
pesetas á la compañía dfl ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, por ser 
imputable á la misma la causa del retra
so d¿ los trenes-correos procedentes de 
Sevilla eu el mes de Noviembre último. 

Que procede se imponga á la misma 
compañía la multa de 2">0 pesetas por no 
haber lado parte á . a s Inspecciones ad
ministrativa y facultativa del choque 
ocurrido el 20 d e Setiembro último en el 
kilómetro 5 de la líuea de Alicante. 

Quijorna.— Cueutas municipales de 
1870-71: que ofrecen los siguientes re
paros: 1.° Se darán explicaciones acer
ca de la falta de ingreso de 800 escudos 
por el producto calculado de la corta y 
entresaca de 400 álamos negros del mon
te Alameda de Perales de Milla.—2.° Se 
manifestará eu qué se fuudarou el Ayun
tamiento y Junta municipal para aumen
tar en uua peseta diaria el sueldo del Se
cretario del Ayuntamiento por los traba
jos del Juzgado muuicipal .—3/ S e pre
sentará la cuenta justificativa de 75 pe
setas datadas por gastos de quintas.— 
4.° Se acreditará la urgente necesidad de 
abonar 100 pesetas al Agente en la capi
tal no habiendo crédito consignado en el 
presupuesto.—5.° Se reintegrarán 33*33 
pesetas datadas de más por el 15 al mi-

i r 

llar del Depoaitario.-6.° Se presentará 
la coenta justificativa de las 75 pesetas 
pagadas por deslindes y amojonamien
tos.—7.° Se presentará la cuenta josttfi-
cativa del material de la escuela de ni
ños.—8.° También se presentará la cuen
ta justificativa de la inversión de 25 pe
setas por socorros domiciliarios y otra3 
25 por conducción de presos pobres.— 
9.° También se presentará la cuenta jus
tificada de 25 pesetas pagadas al Guarda 
por gastos de deslindes y amojonamien
tos.—10. Se reintegrarán 62 pesetas pa
gadas por dietas de Comisionados de 
apremio.—11: Se reintegrará un pliego 
de papel del sello 11.° y 27 9ellos de re
cibos. 

San Agustín.—Cuentas municipales 
de 1874 75: quo ofrecen los siguientes 
reparos: 1.° se presentará la cuenta just i 
ficativa de la inversión del material de 
Secretaría.—2.° Se reintegrarán 30 pe
s e t a s pagadas por dietas de uu comisio
nado de apremio.—3.° Se reintegrarán 
60*79 pesetas pagadas por recargo sobre 
la contribución territorial.—i." Se rein
tegrará un pliego de papel del sello l l . * , 
21 sellos de recibos y otro3 tautos de 
guerra. 

^ no babie.do más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesiou, de que certifi
co.—lil Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. = l í l Secretario, Camilo Pozzi. 

económica. 

Delegación de Hacienda.—Circular. 

Muy en breve será conocida de los 
Municipios de eata provincia por medio 
del H O L K T I N O F I C I A L , la ley de 3 1 del mes 

próximo pasado, que suprimiendo los im
puestos sobre el consumo y la fabricación 
de la sal, crea otro equivalente. Tanto 
en la citada ley, como eu el reglamento 
dictado para su ejecución, se encomien
dan á las corporaciones los distiutos tra
bajos preparatorios de padrones que han 
de sorvir de base á la formación de las 
listas cobratorias del referido nuevo im
puesto, cuyas cuotas corresponden á sus 
respectivas localidades, servicio importan
tísimo que requiore el celo de que me 
han dado pruebas los Ayuntamientos á 
que me dirijo siempre que se ha tratado 
del cumplimiento de trabajos eucomeu-
da los á los mismos. , 

Bu esta ocasión espero confiadamen
te que cooperarán con la mayor actividad 
ai desempeño de su cometido para dejar 
ultimado el servicio do que se trata den
tro de los plazos fijados por Instrucción, 
y que al efecto remitirán oportunamente 
los.padrones y demás documentación á 
la Administración do Propiedades é Im
puestos, llamada por la misma Instruc
ción al planteamiento definitivo de lo que 
dicha soberana ley dispone. 

Madrid 14 de Enero do 1 8 8 2 . ^ J u a n 
Oriol. 

Por el B O L E T Í N O F I C I A L será ya cono
cida de los Municipios de esta proviucia 
la lustrucciou dictada para el impuesto 
sobre sueldos y asignaciones á que se re
fiere la ley de 31 do Diciembre último. 

Al encarecer á dichas corporaciones 
la uecesidad del estudio y más rápido 
plauteamieuto de lo preceptuado en d i 
cha disposición, cumplo cou el deber de 
llamar su ateuciou acerca de la Real or
den publicada en la Gaceta de 14 del cor
riente disponiendo la rectificación de 
algunos errores advertidos en la citada 
lustrucciou del impuesto, y especialmen
te al cometido eu el caso segundo del 
artículo 21 , los cuales es importante que 

i los Ayuntamientos conozcan para evitar 
* las dudas y reclamaciones á que pudie-

rau dar lugar. 
Madrid 15 de Enero de 1882.= J u a n 

Oriol. 
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Con el fia de poner término al perni
cioso abaso que se viene cometieado coa 
la reveuta de billetes de la lotería, y para 
regularizar la expeudiciou de dichos efec
tos, he dispuesto que el nombramiento 
de los nuevos expendedores recaiga pre-
cisameote en personas desvalidas y de 
buena conducta y que los Administrado
res del ramo eleven directamente á esta 
Delegación, debidamente justificadas, las 
propuestas respectivas. 

Esta Delegación hace saber al público 
está dispuesta á perseguir á los qne ca
reciendo del correspondiente título sigan 
dedicáodose á la venta de billetes, y los 
considerará como revendedores, decomi
sándoles los mismos y sometiéndolos á la 
acción de los Tribunales de Justicia cou 
arreglo á la legislaciou vigeute. 

Madrid 19 de Enero de 1882 .=Juan 
Oriol. 

D. Ángel Alonso, Alcalde constitucional de 
Guadalix do la Sierra. 
llago saber que por providencia del día 

de la fecha he acordado proceder a la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1880 
á 1S81, por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la 
subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia 
en 28 de Agosto de 1876, y cu va prime
ra subasta tendrá lugar el dia 20 del mes de 
Enero del año de 1882, á la hora de las dos 
delatar le, en el sitiode costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tinca*, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
(ormalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de 14 del mismo mes y año, debiendo te
ner entendido los licitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escritura y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á loque determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1SG9, á cuyo efectose designan áconti-» 
nuacion el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 

las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 40 de orden. D. Bernardo Balles
tero Rubio.—Una casa en la calle del Caz: 
linda S. otra de Rafaela Matesaz, M. Eusebio 
Ballesteros Sacristán; capitalizada en 431 pe
setas "25 céntimos. 

Núm. 154. D. Gabriel García (su viuda 
herederos).—Una casa en la calle Mayor: 
linda S. Gregorio Sanz, M. la calle; capita
lizada en 806 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 170. D. Ccferino Gutiérrez y Gu
tiérrez. -Un huerto en la calle de la Carnc-
ceria: linda S. la calle, P. pajar de Tomás 
Conde, y N. pajar de Román Rubio; capita
lizado en 333 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 201. D. Víctor Lastra Hernán.— 
Una tierra de dos fanegas en el prado Va» 
Uencoso: linda S. Pedro Soto, y P. Manuel 
González: capitalizada en 150 pesetas. 

Núra. 209. ü. Lucio Lastra Pérez. —Una 
tierra en el prado Vallencoso, de caber seis 
celemines de segunda: lin la S. Dámaso Ba
llesteros, y P. Atanisio Rodriguez; capitali
zada en 233 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 217. Doña Andrea Márquez (here
deros).—Una casa en la calle de la Carncce-
ria, núra. 40: linda S. Miguel Ganga, y P. 
el Caño; capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 240. D. Florentino Perdiguero Do
mingo.—Una casa en la calle de la Laguna, 
núm. 5: lin la S. dicha calle, y P. Bonifacio 
Pulbacienño; capitalizada en b8l pesetas 25 
céntimos. 

Núra. 254. D. Juan Perdiguero Roble
do.—Mitadde huerto en el Mosquil: lin la 
S. Pablo Peñas, y N. Juan de las lleras; ca» 
pitalizado en lb6 pesetas 50 céntimos. 

Núra. 260 . D. Aquilino Perdiguero Soto 
(herederos).—Un cercado en la Fuente del 

1 Empinar, de nueve celemines: linda S. Cle-
i mente Per lionero, y P. Francisco Candelas; 
l capitalizado en 325 "pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su-

! basta, pueden librar sus bienes pagando 
1 principal, intereses, dictas y demás gastos del 

procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el B O 
LETÍN OFICIAL, á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 01 de la referida instrucción, y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Guadilixde li Sierra á 5 de Enero de 
IS32. — E1 Alcalde constitucional, Ángel 
Alonso. —Por su mandado, el Comisionado, 
Gregorio M:iroto. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . — N E G O C I A D O DE VENTAS Y CENSOS. 

RELACIÓN de las /incas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades^ Derechos del Estado con fecha 31 ds Diciembre último y cuvo 
pormenor es el siguiente'. 1 6 WM'W> J c u y o 

01 
i .324 

NUMERO, 

del inventario. CLASE DE LA FINCA. PROCEDENCIA. PUEBLO DONDE RADICAN. 

IMPORTE 
«leí remale. 

l 'tSETAS. C Í * T S . 

i:.s 
S31 
831 

1.367 
l 869 
2.153 
2.207 

Urbana 
Clero. . . . 

Aranjuez . . . 14.119 
03 
95 

173 
220 
000 

79 

i:.s 
S31 
831 

1.367 
l 869 
2.153 
2.207 

Ídem 
ídem 
Ídem , ". 
Alcalá de llenares 

14.119 
03 
95 

173 
220 
000 

79 

i:.s 
S31 
831 

1.367 
l 869 
2.153 
2.207 ídem 

Ídem 
ídem 
Ídem , ". 
Alcalá de llenares 

14.119 
03 
95 

173 
220 
000 

79 

i:.s 
S31 
831 

1.367 
l 869 
2.153 
2.207 

14.119 
03 
95 

173 
220 
000 

79 

NOMBRE DE LOS R E M A T A N T E S . 

Rústica, 
ídem. . . 

Estado., 
Propios 

Adjud icac iones de provincias. 
Murcia ¡ 
Guadalajara 

32.111 
11.000 

I). José Alvarez. 
I). Antonio Balsalobre. 
ü. José Romero. 
O. Antonio Balsalobre. 
El mismo. 
D. Ángel González. 
D. José Romero. 

D. Francisco Comcz. 
I). Félix Rodriguez. 

Madrid 16 de Enero de 1882.=K1 Administrador de Propiedades d impuestos, Carlos M. Usetier. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
4 
5 

.5 
7 
7 
9 . 
9 

10 
10 
10 

PRIMARA D E C E N A D E L M E S DE E.NEU0 D E 1882. 

R e l a c i ó n de las compras de artículos de inmediato consamo cerificadas en la expresada decena. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Carbón de cok. 

D. Julián Salazar. 

Paja. 

D. Santiago Fernandez. 
D. Severo Suarcz 
D. Francisco Monje 
D. Blas \lonso.. 
D. Bautista Ibañez 
Ü. José Perdiguero.. . 
D. Felipe Rodríguez... 
Ü. Ulpiano Aguado. . . . 
D. José Perd isuero . . . . 
D. Francisco Monje . . . . 
O. Juau Orgaz 
D. Pedro Tcllcz 
U. Felipe Rodríguez... 
ü . Zacarías Aguado.. . . 
D. Julián Sánchez 
D. José Perdiguero. . . . 
D. José Valdepeñas.... 

W c i n d u d . 

Madrid. 

Aica)á ••-
San Sebastian de los 
Aleda 
Pozuelo i 
Madrid 
Alcobendas 
Valdeavero 
Fuenlabrada 
Alcobendas 
Alcalá 
Móstoles 
Alcalá 
Valdeavero 
Fuenlabrada 
Villalvilla 
Alcobendas 
Aranjuez 

Reyes 

Cantidad 
:oin prada. 

lo.. 

B7*20 

84«05 
43^59 
71*42 
85*43 
76*28 
93-y! 
37*36 
7244 
59-25 
71*74 
77-71 
54*04 
97*39 
89*95 
35-39 

1.227*50 

Precio DE U 
unid id . 

6»40 

5*63 
;>•<,:< 
5*03 
5*41 
5*41 
5*03 
5*63 
5-03 
5*63 
5*63 
5*63 
5*63 
5*63 
5*63 
5*63 
5*63 
5*63 

IMPORTE. 

Sat i s fecho . 

490"J4 
506*14 
473*20 
235*32 
3S0*3S 
481*25 
429*40 

210*34 
107*84 
333*59 

437*08 
304*25 
54v3l 
506-42 
202*06 

6.8S5<S9 

Madrid á 10 Je Enero de 1882.—El Administrador, Jaan S. Covisa.=V.o B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Iuspector, Julio Sauz. 

TOTAL. 

040 

490*91 
5 mi 

¿r>-*2 
:j,v;-3S 

429*46 
528*32 
210*34 
4j7'81 
333*55 
403*90 
437*63 
804*25 
543*31 
5'»0'42 
ou2'06 

6.835*89 

M A D R I D , l b t ü - O f i c i a » típográfio» dol H o s p i c i o . 
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